
RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÓN ORDINARIA 20-2018, CELEBRADA 

POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL JUEVES 05 DE JULIO 

DEL 2018. 

 

Res. 137.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE incluir en el orden del día el 

siguiente punto: 

 

3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-   

 

3.1.- Conocimiento y resolución del memorando GADMCN-ABF-2018-011-M, con fecha 

05 de julio del 2018, suscrito por el concejal Arnoldo Baquerizo Figueroa, referente a la 

solicitud de licencia con cargo a las vacaciones desde el 09 hasta el 26 de julio del 2018, así 

como la principalización de la concejala Ing. Carmen Vera Quinto. 

 

Res. 138.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el orden del día 

establecido de la siguiente manera: 

 

1.- PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-   
1.1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria 18-2018 celebrada el jueves 21 de 

junio del 2018. 

 

2.- SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Informes de comisiones.- 

Conocimiento y resolución de los  trámites de particiones interpuestos por: 1) Sra. Tomasa 

Apolonia Gutama Villa, Hermanos Coello Mosquera, Herederos Coello Mosquera, 

Herederos de Juan De Los Santos Moreira Robles, derivada de la comisión de 

Planificación. 

 

3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-   
3.1.- Conocimiento y resolución del memorando GADMCN-ABF-2018-011-M, con fecha 

05 de julio del 2018, suscrito por el concejal Arnoldo Baquerizo Figueroa, referente a la 

solicitud de licencia con cargo a las vacaciones desde el 09 hasta el 26 de julio del 2018, así 

como la principalización de la concejala Ing. Carmen Vera Quinto. 

 

Res. 139.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el acta de la sesión 

ordinaria 18-2018 celebrada el jueves 21 de junio del 2018. 

 

Res. 140.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido y aprobado el 

memorando GADMCN-CPCA-2018-068, del 2018.06.28, suscrito por los concejales: Sra. 

Jessica Zea Baldeón, Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa y Sra. Kerly Sigua Guartazaca, 

integrantes de la Comisión Edilicia de Planificación, Construcciones y Avalúos, a través del 

cual se pronuncian sobre el pedido de fraccionamiento que ha interpuesto la SRA. 

TOMASA APOLONIA GUTAMA VILLA, del predio signado actualmente con la 

siguiente característica catastral: 09-11-50-0032-0026-0150-008-000-000-000, ubicado en 

las calles Miguel Encalada entre calle pública y calle pública, de la ciudad de Naranjal, 

provincia del Guayas, cuyo resultado luego partición queda solar 08 fraccionado, y solar 

08-A, fracción, con los linderos y mensuras según consta en el informe técnico del 

Departamento de Planificación Municipal. 



 

Res. 141.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido y aprobado el 

memorando GADMCN-CPCA-2018-071, del 2018.07.02, suscrito por los concejales: Dra. 

Jessica Zea Baldeón, Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa y Sra. Kerly Sigua Guartazaca, 

integrantes de la Comisión Edilicia de Planificación, Construcciones y Avalúos, a través del 

cual se pronuncian sobre el pedido de fraccionamiento que han interpuesto los señores: 

SARA MERCEDES COELLO MOSQUERA, EPIFANIA MARÍA COELLO 

MOSQUERA,  MARIANO JOSÉ COELLO MOSQUERA, VICENTE COELLO 

MOSQUERA, del predio signado actualmente con la siguiente característica catastral: 

09-11-53-001-001-004-964-000-000-000, lote 22, sector Villanueva, parroquia Santa Rosa 

de Flandes, cantón Naranjal,  provincia del Guayas, cuyo resultado luego partición queda 

lote 22 fraccionado, y lote 22-A, fracción, con los linderos y mensuras según consta en el 

informe técnico del Departamento de Planificación Municipal. 

 

Res. 142.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido y aprobado el 

memorando GADMCN-CPCA-2018-069, del 2018.07.02, suscrito por los concejales: Dra. 

Jessica Zea Baldeón, Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa y Sra. Kerly Sigua Guartazaca, 

integrantes de la Comisión Edilicia de Planificación, Construcciones y Avalúos, a través del 

cual se pronuncian sobre el pedido de fraccionamiento que han interpuesto los señores: 

SARA MERCEDES COELLO MOSQUERA, EPIFANIA MARÍA COELLO 

MOSQUERA,  MARIANO JOSÉ COELLO MOSQUERA, VICENTE COELLO 

MOSQUERA, del predio signado actualmente con la siguiente característica catastral: 09-

11-53-001-001-004-441-000-000-000, lote 29, sector Villanueva, parroquia Santa Rosa de 

Flandes, cantón Naranjal,  provincia del Guayas, cuyo resultado luego partición queda lote 

29 fraccionado, y lotes 29-A, 29-B, fracciones, con los linderos y mensuras según consta en 

el informe técnico del Departamento de Planificación Municipal. 

 

Res. 143.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido y aprobado el 

memorando GADMCN-CPCA-2018-072, del 2018.07.02, suscrito por los concejales: Dra. 

Jessica Zea Baldeón, Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa y Sra. Kerly Sigua Guartazaca, 

integrantes de la Comisión Edilicia de Planificación, Construcciones y Avalúos, a través del 

cual se pronuncian sobre el pedido de fraccionamiento que han interpuesto los señores: 
SHELLY DEOCLIDES MOREIRA BARCHI, FANNY AMERY MOREIRA BARCHI, 

EDISON ARTEMIO MOREIRA BARCHI, MELVIN ORLANDA MORERIA BARCHI, 

GLENDA GEOCONDA VELASCO MOREIRA, ELSI TREXI VELASCO MOREIRA, 

ROXANA GEOMARA MOREIRA LAM, por sus propios derechos y los que representa 

mediante poder especial de sus hermanos FABIAN JUAN MOREIRA LAM, ROMÁN 

SEGUNDO MOREIRA LAM, JOHANA LADY MOREIRA LAM,  DAYSI ANNABELLA 

MOREIRA ORELLANA, por sus propios derechos y los que representa mediante poder 

especial de sus hermanos GREGORIA VICENTA MOREIRA ORELLANA, ROMMEL 

ALADINO MOREIRA ORELLANA, FABIOLA JENNYFER MOREIRA LAM, por sus 

propios derechos y los que representa mediante poder especial de sus hermanos SIMUY 

GREGORIA MOREIRA LAM, ERLIN FABRICIO MOREIRA LAM, JAIRO LENIN 

MOREIRA LAM, CINTHIA FERNANDA MOREIRA LAM, TEOFILO LEONEL 

MOREIRA LAM, LEIS LENIN MOREIRA LAM, EDGAR CLEOTARIO MOREIRA 

SALGUERO, por sus propios derechos y los que representa mediante poder especial de sus 

hermanos DARLY STALIN MOREIRA SALGUERO, WISTON OLIVER MOREIRA 

SALGUERO, HENRY LEONARDO MOREIRA SALGUERO, TATIANA ZULAY 



MOREIRA SALGUERO, Y LELY JANET MOREIRA SALGUERO, del predio signado 

actualmente con la siguiente característica catastral: 09-11-54-001-001-007-031-000-000-

000, cooperativa Jahuito, parroquia Taura, cantón Naranjal,  provincia del Guayas, cuyo 

resultado luego partición queda lote 1 fraccionado, y lotes 1-A, 1-B, 1-C, fracciones, 

incluye servidumbre de tránsito y afección de camino, con los linderos y mensuras según 

consta en el informe técnico del Departamento de Planificación Municipal. 

 

Res. 144.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al art. 57, 

literal s, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

dar por conocido el memorando GADMCN-ABF-2018-011-M, con fecha 05 de julio del 

2018, suscrito por el concejal Arnoldo Baquerizo Figueroa, y conceder licencia con cargo a 

las vacaciones, desde el 09 hasta el 26 de julio del 2018. 

 

Así como principalizar a la concejala Ing. Carmen Vera Quinto, por el tiempo que dure la 

ausencia del concejal Sr. Klevis Galiano Guamanrrigra. 
 

 

 

Lic. Lenin Torres Alvarado 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM 

 


